
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE : FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE : 550 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL : MÁXIMO PORFIRIO 
GERENTE GENERAL 

   

  

   COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUA? 

NOMBRE : JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED PARTNERSIIP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA - CANADIENSE 

DOMICILIO : 2900-1055 DUNSMUIR STREET. VANCOUVER. BRITISIT COLUMBIA. CANADÁ 

NOTA La este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de 
origen o cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en 
dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANEJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA. 

NOMBRI Y APELLIDOS COMPLETOS : CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES 

NACIONALIDAD : ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL : CC. :0919038257 

DOMICILIO : GUAYAQUIL. ECUADOR 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA : 

  

NO. | NOMBRES COMPLETOS ESTADO CIVIE T NACIONALIDAD | PO DIRECCIÓN 
  

1 KLEBB INVESTMENTS LTD. N/A CANADIENST 2900-1035 DUNSMIIR 
: SIREEL VANCOL VUR. 

  A OO BOLCANADA VISOS 
LAURENT MARCEL MOURY CASADO l FRANCESA 1 20RUE FORTUNY 

i o] 7517 PARIS FRANCIA, 

    

a]
 

      

  

  

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KLEBB INVESTMENTS LTD, QUIEN A 
SU VEZ ES ACCIONISTA DE REBELLION AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A. REBELPROD 

NOMBRES COMPLETOS [| ESTADOCIVIL — 1 NACIONALIDAD. DIRECCION 
LAURENT MARCEL MOUR Y CASADO FRANCESA DO RUP FORTUNY 

o 75017 PARIS, FRANCIA 

    

  

  

    

    

  

       
al FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SEC FARIOTABMINISTR. ADOR O FUNCIONARIO DE 

TT LA SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por cónsul ecuatoriano O 
apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN : 2016/02/15 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES



        
Factura: 001-001-000001861 20160901062D00237 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901062000237 

Ante mí. NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA de la NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA . comparece(n) 

CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES CASADO(A), mayor de edad. domiciliado(a) en SAMBORONDÓN. portador(a) 

de CÉDULA 0919038257, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO EN FIRMA DE NOMINA DE SOCIOS , EL SEÑOR 

BAQUERIZO PALADINES, COMPARECE EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA JUXAMA 

INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED PARTNERSHIP, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 18 DE FEBRERO DEL 2016, (15:50). 
| 

  

77 CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES 
t- CÉDULA: 0919038257 

  

> - 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

NOTARIA 52 
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? 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
TORGAMIENTO: — [16 DE MÁRZO DEL 2018, (17:24) 

  
s 
  

  

  

        
  

    
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
  

[ 
i OTORGADO POR 

Documento d No. 
¡  Nombres/Razón social Tipo intervininete o no 08 E identificació [Naclonsildad Calidad 
! identidad n ! 

AQUERIZO PALADINES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 
HRISTIAN ABEL DERECHOS CÉDULA 0919038257 ¿ua ESPECIAL 

i A FAVOR DE 

Decumento de No. ¡ ecum identificació | Naclonalidad Calidad     identidad   n       
  

 



  

         > CONSEJO RE LA 
JUDIEADIRA qee    

Factura: 001-001-000002124 20160901062P00285 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  ¡[Escritura Ne - (20160901082P00285 

  

ACTO O CONTRATO: 
¿ DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]16 DE MARZO DEL 2015, (17:24)     

     

   

   

    

  

     

    

  

     
  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad tuentificació Nacionalidad Calidad representa 

. BAQUERIZO PALADINES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 
stural CHRISTIAN ABEL DERECHOS CÉDULA 0819036257 ua ESPECIAL 

A FAVOR DE 

Documento d No. P Nombres/¡Razón social Tipo interviniante ecumento de 4 identificació [Nacionalidad Calidad ersena que 
identidad n representa 

UBICACIÓN 
0 Provincia Cantón Parroquia 

d GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
A APODERADO ESPECIAL DE CÍA. JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED PARTNERSHIP DE NACIONALIDAD OBJETOJOBSERVACIONES: o DENSE 

CUANTÍA DEL ACTO O - CONTRATO. INDETERMINADA 
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e 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
7 

DECLARACIÓN — JURAMENTADA 

QUE HACE EL SEÑOR CHRISTIAN 

0 BAQUERIZO PALADINES, 

S PROPIOS DERECHOS Y 

5 QUE REPRESENTA EN SU 

VÁD DE APODERADO 
PECIAL, DE LA COMPAÑÍA 

ACCIONISTA EXTRANJERA DE 

FOSFORERA ECUATORIANA S.A., 

JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS 

LIMITED PARTNERSHIP onconananuanamaa 
z 

CUANTÍA: INDETERMINADA o=eonmmacaa | 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los DIECISÉIS 

     

    

  

   

días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR 

PEDRO CÉSAR ZAMBRANO PARRA, NOTARIO TITULAR 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

el señor CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES, portador de 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve cero tres ocho 

dos cinco siete, por sus propios y personales derechos; el 

compareciente es ecuatoriano; mayor de edad; abogado; de estado 

civii casado; domiciliado en Samborondón. El compareciente se 

declara capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocerlo doy fe. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de ésta escritura 

 



decir la verdad y de las penas del perjurio, me expuso: Con la 

finalidad de dar cumplimiento al innumerado del Art. 221 de Ley de 

Compañías, el cual guarda relación a la información y documentación 

que anualmente una accionista extranjera de una Compañía 

Ecuatoriana, debe presentar ante la Superintendencia de Compañía, 

Valores y Seguros, declara bajo juramento lo siguiente: Aj Que la 

compañía — JUXAMA — INDUSTRIAL — HOLDINGS — LIMITED 

PARTNERSHIP, se encuentra legalmente constituida en la ciudad de 

Canadá. B) Que la compañía JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS 

LIMITED PARTMERSHIP se encuentra activa y en marcha de sus 

actividades comerciales en el exterior conforme se puede corroborar 

con el certificado de existencia legal del año 2044, que adjunta a la 

matriz como parte integrante de la presente DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente aprueba y ratifica en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente instrumento de Declaración 

Juramentada, dejándolo elevado a Escritura Pública, para que surta 

todos sus efectos legales.- La cuantía de la Escritura Pública de 

Declaración Juramentada es indeterminada.- Quedan agregados al 

registro formando parte integrante de este instrumento los 

documentos de identificación del compareciente, el poder especial 

conferido a su favor y el certificado de existencia legal debidamente 

apostillado del año 2014 de la compañía JUXAMA INDUSTRIAL 

HOLDINGS LIMITED PARTNERSHIP. Leida esta Escritura Pública 

de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante, quien la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de lo cual DOY FE-- 
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Yo, ERNESTO XAVIER BÉJAR ANDRADE, portador de la ce 

No.091797457-8, por mis propios y personales derechos de manera libro y vé 

de las penas de perjurio o falso juramento que contempla el Código Orgánico 

DECLARO bajo juramento que domino el idioma inglés y que he realizado la traducción dél 

certificado de existencia legal de la compañía JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS 

LIMITED PARTNERSHIP. 

SN ) Ñ A 
nn 

A 

: 2 mes 

" A o , 

y 

ZNOTAR JE ves 
cn Vigestr 5. MU 30 de IR BR pá 

    
TERNE Ssro XAVIER BÉJAR ANDRADE 

CC, No.091707457-8 tr 
E 0 o A o e rd 

A AA pon PE ¡E NOS mi 
moda da VIGÉESIATA 

VAYA QUAIL DIE aida id 40 TICA TAN 

1 FEA AR La rr a E a Pis, Jen, thai 

  

e 
Si 

de rl yy fe. Ena da reo; 

Gebrie do A Lo a es catas documento. 
túbric CE ' 

LOrTost ¿A a 
—— 7 

A 

| 
E 
yr 

¡DETAL An Sede Es GIAN lb. 

  

l ! 
ES a) enlas (5) 

b or 
, , 

ee y o Md score roo 

pe ÓN 

| pus ebilb 
/ 

ad Later 

Maa Oc1ava 

DO ARA    

   
  

   



C
a
o
 
UV
II
ES
IA
RA
 

20
 

$ 
e 

CÉDULA OE CIUDADANÍA 

7 

rt 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL: DE REGISTRO CIVIL, mo 

JOENTIFICACIÓN Y, CEDULACIÓN ana 

no. 091797457-8 
APELLIDOS Y NOMBRES 
BEJAR ANDRADE 
ERNESTO XAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 

BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1993-04-27 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

FUN 
e 

Hb, 

  

SEXO 19 ¿. 
ESTADO CIVIL SOLTERO ARA 

k FIRMA DEL CEDULALO 

4 
" INSTRUCCIÓN 
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a TV REPUBLICA DEL ECIVAT de ES 
ched DONUESO NACIONAMECECIORAd 

  

004 CERVRAC Ada Ye VOTA Id 

HA ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0029 091 ¡1974878 
ERAERO DE CERTIFICADO , 

BEJAR ANDRADE ERNESTO. XAVIER 

GUAYAS 
PROVINCIA mn 

SAMBOROÑDON 
CIRCUNSCRIPCIÓN o 

LA 
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SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BEJAR ARGOTE CESAR LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANDRADE SAN LUCAS PATRICIA VERONICA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

GUAYAQUIL . 
2014-03-12 bat 
FECHA DE EXPIRACIÓN y E —Á 

2026-03-12 FIRMÁ DELDIRECTOR FIRIGA DEL GOBIERNO 
CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOII1TOT7457B<RIEIESEELLIALLGELA 

930427 M260312ECU<<<<<<<<LCLLALL 

BEJARSANDRADE<<ERNESTO<XAVIER< 
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Colegio de Abogados de Columbia Británi        a! Cada 
y A dede 

Wigesino Octaza de Guayaquil A 

  

   

  

ESTO ES PARA CERTIFICAR QUE Joyce LEE de la ciudad de Vancouver, en 

la provincia de Columbia Británica, fue llamado al Foro y admitida como abogada - 

notario de la corte Suprema de Columbia Británica en Agosto 30, 1996, y continúa en las 

Listas de abogados y abogadas del Fora en buenos términos; 

Todo abogado — notario de la Corte Suprema de Columbia Británica es un notario 
público debidamente calificado en y por la provincia de Columbia Británica; 

Joyce LEE posce lodos los poderes, derechos, deberes y privilegios de un Notario 

Público; 

Y QUE YO he comparado la firma de Joyce LEE suscrita en el instrumento 

adjunto con una muestra de la firma de Joyce LEE archivada en esta oficina y 

verdaderamente creo que la mencionada firma cs auténtica, 

    DADO BAJO ltírma y sello del Colegio de Abogados de Columbia Británica, c, 

Julio 17, 2014 

Mirma) 

(SELLO) Alan 

Treleaven 

Director, Educación Práctica 

 



CANADÁ 

PROVINCIA DE 

COLUMBIA BRITÁNICA   
residente en la ciudad de Vancouver, en la provincia de Columbia Británica, certilico y - 

doy fe de que la escritura adjunta es una verdadera copia de una carta de fecha Julio 8, 

2014 del Registro de Compañías de Columbia Británica confirmando que Juxama 

industrial Holdings Limited Partnership fue registrada en Junio 24, 2014 con el número 
1,P063723 1, siendo el documento original mostrado ante mí. La antes mencionada copia 

ha sido comparada por ml contra el documento original, y acto que me ha sido solicitado, 

he concedido bajo forma y sello Notarial de la oficina para servir y avalar la ocasión que 

lo amerite, 

FECHADO en Vancouver, Columbia Británica, el 15 de julio del 2014, 

(Firma) 

Notario Pública en y por la 
Provincia de Columbia Británica 

(Sellos Joyce LEE) 
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Julio 8, 2014 

DELOTUPE TAX LAW LLP 
2800 1055 DUNSMUIR STREET 
VANCOUVER, 3C 
V7X 1P4 

  

Estimado Señor: 

Por medio de la presente certifico que acorde con los archivos de esta oficina, la 
sociedad de limitada JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED 
PARTNERSHIP fue debidamente registrada bajo las leyes de la provincia de Columbia 
Británica en Junio 24, 2014 con el número de registro LP0637231, y, para esta fecha, la 
referida sociedrd limitada continúa inscrita en este registro, 

Atentamente, 

(Firma) 

Carol Prest 
Registradora de Compañías 

 



  

The Law Socioly, 
of British Columbia 

  

THIS IS TO CERTIEY THAT Joyce LEE ol the Cuy of Vancouver, in the 
Province of ao Columbia, was called to the Bar and admnitted as a Solicitor of the 

Supreme Court of British Columbia on August 30, 1996, ancl remains on the Rolls of 

Barristers and Solicitors of the Society in good standing; 

Hvery practising Barrister and Solicitor of the Supreme Court of British Columbia 
isa duly qualified Notary Public in and for the Province of British Columbia; 

Joyce LEE has all the powers, rights, duties, and privilegos of a Notary Public; 

AND THAT 1 have compared the signature of Joyce LEE subscribed to the 
atlached instrument wifh a specimen signature of Joyec LEE filed ia this office and 

verily beljevo the said signature to be genuine, 

VEN UNDER my hand and the Seal of the Law Society of British Columbia, 
on July 17, 2014. 

Í ¿ | 
¿ 

A Y TA ba 

Alan Trelcaven 

Director, Education dz Practice 
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  República del Ecuador 
Comuludo General 

Vancouver, B,C. Candá 

Presentada pars amenticar da firma que 
amecede, el guecrivo Etlenne E. Y Walter, 

Cónsul General ,h, certifica que es auténtica 
siendo la que uriliza en todos sus eacioa 

Alo TRELEAVEN Direct, Educa 
E Lreiea, The Lopsn Sotay AB Pibizh 

Columbia VANCOUVER, Bc, Conzdá 
Número de actuación: 

  

Valor de la actuación US$; 9 O o A 

Vancouver, a 2 2 JE 2018   <IMVA 
Etienne E. Y Walker 

Cónsul General ah,   
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: BRETIS.O COLUMBIA BE SEENOR KNOWN 

>, 

. . . . q Xu 
L, Joyce Lec, a Notary Public by Royal authority dely appolnted, residing ne Ye SE 

City ol Vancouver, in the Province ol British Colambta, do ccrtilv and altest (hal the paper 

writing hereta annexed is a true copy of a Jotter dated July 8, 2014 from (he British Columbia 

Registrar ol Cormpanies confirming that Juxama Industrial Holdings Limited Partnership was 

registered on Jude 24, 2014 under Registration No. LP0697231, the original document having 

been produced and shown to me. The said copy has been compared by me wilh the said original 

document, and act whereof being requested | have granted under Notarial form and seal ol office 

to serve and avadl as occasion may require, 

DATED el Vancouver, British Columbia, this 1Sth day of July, 2014. 

MA 
ANotrryY Publicin und for he 

Province of lBriúsh Columbia 

JOYCE LEE 
Parties Nod io 

DIELONTILE TAX LAY ol AÁMVIUE TAR LAY 111 PO Box 40279 Four Bernd le a 
2800 + 109% Diunsmue Str 
VANCE O Y a 
Meprone 404 Buia 

 



  

July 8, 2014   
DELOITTE TAX LAW LLP 
2800 1055 DUMSMUIR STREET 
VANCOUVER, BC 
VIX 1P4 

Dear Sir 

[ Hereby Certify thal according to the records of this office, the limited partnership 
JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED PARTNERSHIP was duly registered under 
ne laws of the Province of British Columbia on June 24, 2014, under Registration No. 

1P0637231, and, as of this date, the said limited partnership remains on the register. 

Yours truly,      

    

Motarial reformada por el Decreto Suprgmo Núfgero 2 86 de 

Warzo JA de 1.978, publicada on el Registro Oficial lo. $64 

del 12 de Abril de 4 107 ES o ta copa pregedente 

GUECOnsta dlinncnrnenon frenan afal dofumento 

  

Carol Presi 
Registrar of Companies que se me 2xhiba.- colas 0 

DR. Huntl/Ó Moya Hor es 
Wotario xvii! de pa Yaqui 
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Ministry of UC Registry Mailing Address: Lacatioa, 

Technology. innovation Servites PO Box 9441 Sin Prov Gov 200 - 940 Blanshard Stivcer 
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     Yo, ERNESTO XAVIER BÉJAR ANDRADE, portador de 
No.091797457-8, por mis propios y personales derechos de manera libre 

de las penas de perjurio o falso juramento que contempla el Código Orgán E nal, 

DECLARO bajo juramento que domino el idiorna inglés y que he realizado la traducción del 
poder especial otorgado por JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED 

PARTNERSHIP a favor de los señores Christian Abel Baquerizo Paladines de cédula de 
ciudadanía No.091903825-F, y , Darwin Joseph Soto Alcívar de cédula de ciudadanía 

No.080166739-5, especificamente A) que lo traducido es fiel y exucto al texto original. 
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2 ac, “Poder” 

ona ne cuñado dl duran 100 O Tala ra 
Li signatario, representante debidarqente autorizado de Juxamá Indust Ser Anita A A 

Partnership (ahora y en adelante a quien;se le podrá denominar “Sociegiad Lityitada), ESA A. e Mi 

Sociedad Limitada establecida y sujeta.a las leyes de Ja Provincia deila Columbia Brifánica, 
representada por su Sucio General Klebb Investments Ltd.. teniendo registrado su domicilio en 
2900-1053 Dunsietr Strect, Vancouver, Columbia Británica, Canadá, y registrada en el Registro 

de Compañías de Columbia Británica con el número L,P637231 (ahora y en adelante a quien se le 

podrá denominar como el “Mandante"), por medio de la presente autoriza y nombra a Christian 

Abe Baquerizo Paladines (Fecha de naciniento: Junio 14, 1980; ecuatoriano, con número de 

pusaporte 09019938257), y a Darwin Joseph Soto Alcívar (Fecha de nacimiento: Agosto 10. 

1973: ecuatoriano, con númera de pasaporte 0801667395) (ahora y en adelante colectivamente 

denominados “Los Mandatarios”), actuando cualquiera de ellos individualmente ea plena poder. 

en nombre, de la Sociedad Limitada en relación con los sigulentes asuntos: 

e Representar a la Sociedad limitada en cualquier acto atribuible a clla, en calidad de 

cosiorario en la transferencia de las acciones del capital social de Kenilworth S.A. y 

Rebellion Audiovisual Productions S.A Rebelprod. 

e Representar ante la administración de las compañías en las cuales la Sociedad Limitada 

sea propietaria de acciones. 

$ Cumplir con todas las obligaciones establecidas por la Ley o que se establezcan para 

compañías extranjeras y entidades que son accionistas de compañías ecuatorianas. 

1 Mandante da así plenos poderes a cada una de los mandatarios pura que individualmente 

puedan femar todos los documentos o hacer todos los actos necesarios y/o útiles en cuanto a la 

actuación de este poder especial, aún cuando no hayan sido especificamente indicados, 
compromeliéudose a ratificar y confirmar tales actos y firmas de ser necesario, 

El Mandante se compromete a indemnizar lotalmente a cada uno de los mandatarios 3n contra de 

todos los reclamos, pérdidas, costos, gastos, daños o responsabilidades en Jas que <llos puedan 

incurrir come resultado de cualquier acción tomada por ellos de buena fe, de conformidad con 

este poder especial (incluidos los costos incurridos para hacer cumplir este poder especial). 

Este poder especial será válido solamente para las cuestiones antes mencionadas, hasta su 

revocación. 

Dado en Paris, en Noviembre 26, 20)4 

JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED PARTNERSHIP 

Como su Socio General: 
DOY FE: Que la presente 

de-Y ED... fojas útiles, 
sonal 

. VESPUMENPE Er es fotocopia del origina 
KLEBB INVESTMENTS LTD. que me fué ¿bido. 

Guayaquil, 4 9 ENE 214 Representado por: (Firma) 

LAURENT MARCEL MOURY 

(Sello y firma del notario) 

 



    2 4 ” mu gag A 

POWER OF ATTORNEY A 

The undersigned, duly authorized representativo of Juxama Industrial Woldings Limited 

Partnership (hercinalter relerred to as he “Limitod Partaership), a limited partership + 

established and governed by the laws of the Province of British Columbia, represented by ls generado 

partner Klebb Investments Ltd.,, having its registered address at 2900-1055 Dunsmuir Set 

Vancouver. British Colombia, Canada, and registered wib the British Columbia Registrar 0f 
Companics under number LP637231 (hereinafter ceferred to as the “Granter”), doug$ hereby 

authorize atd appoint Christian Abel Baquerizo Paladines (dale of birth. June EN 1988; 

Ecuadarian passport number: 0919038257) and Parma Joseph Sato Alcívar (dale of but Aúgust 

10. 1973: Ecuadurian passport number: 0801667395) (hercinafter relerred to collectively as e CL po 
"Proxwholders”), acting cither of them individually, to act in ful power for, on behalf ol, and in the, o 

naánmis 01 the Limited Partnership noelation to Me following, matters: : 

    

DOY FE; Que la presenten epresent in any act attributable to the Limited Parmersbin, as transferec im the transfer ol 
A útillespares of the capital stock of Kemlvonh S.A, and Rebellion Audiovisual Productions 5.4 

. . S derod 

es lo pia del ori preso fare Un nagerment 0f companies in which the Limited Par hip owmns e 23h id € esent be E * ma ape ment CE VANnies WIICH 2 1Anules armersdaj I4AIS 

que me fué exbi : bido, hare. 

Guayaquil, 7 1 SUE 
   ¿e 1 Comply with all obligations established by law or which may be established for foreign 

epmpanies sad entídtes ibex are shareholders of Leuadorian companies. 

TÍ gives as well full powers to each of the Proxyholders to individual ly sign all documents 

ocdo all acts necessary or useful in tespect of the performanee of this power ol altomey even though 

NÓ Jarras “ilically indicarod, undertaking to ratily and cunfirm such acta and ignatures ifnced be, 

NOTARIA SEXAGESIVA SEGUN RA antor undertakes to indemnify each ol the Proxyholders fully against all claims, Josses. Cast 

DE GUAYAQUIL expenses, danuezes or Babilities which the y sustain or incur as a result Of any action taken by thicm in 

good faith pursuant to this power af attorney (including any costs incurred in enltrcing this power of 

attorney). 

      
    

      

Us power ol allomey shall be valid for tho above ajattera oaly, úanúl lis revocation. 
» 3 

Gisenin da en Novembe: Le, 2018. 

JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS 
LIMITED PARTNERSHIP 
By dis general parmer: 

KLEBB INVESTMENTS LTD. 

matériolle de la signature do CO 

ee 
   ¿ Vu parle Nolotn 

Represented dy | ii; soussigné, pour la contication 
la | 

LAURENT MAR ¡pi motv. Director 
A 

SLY ¡ 

 



  

DOY FE; Que la presente 
deL dB... fojas útiles, 
es fotocopia del original 
que me fué exnibido. 
Guayaguil, FO ERES 

/ 2 

  

  

  

    

  

An 

Dr. Pedro Zambrá 
NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DE GUAYAQUE 

19
 a YA e 

été signé par. JA 

APOSTILLE A 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) > 

o, Ar. me 
Rápublique Pancase. E GAAYTE a g- 

Le pésent acre publie 

apisant en queblé de. Notre 

estiviéótu de seva timbre de... NON Live 0 0, 

. a Paris 

  

  
  

    
1 Apollo confume sodement Vantlienciciió de la signature, du soran on 
o 4 q 

Bab sr de dormimos, Elle ne signifie pas que le coniena de docament est 

AAA A A IA e A 

[ xao arme cal eriginidos 

7 Cearadar e 

  

  
   



Pur REPUBLICA DEL ECUADOR 1) DIRECCION GENERAL TE REGISTRO CIL, - JUENUPICACIÓN Y CEDULAC ON 

CEDUADE CLUDADANÍA :91797457-8 
APELLIDOS Y NOMUREY 

t PT BEJAR ANDRADE 
ld L-  ERNESTO XAVIER 
A LUN ISE MACTALENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
BOUVAR /ZAGRARIO/ 
Féurta Da NACIMIENTO 1993-04-27 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PACRE 
BEJAR ARGOTE CESAR LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ANDRADE SAN LUCAS PATRICIA VERONICA LUGAR Y FECHA BE EXPEDICIÓN 

FECHA De EXPIRACION 

CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

  

Say mM 

ESTADO Clva SOLTERO o Pa 

5 HIRBIA DL ESULA LS 

004 o 
004 - 0029 09178745786 NUMPRO GE LERTIAAS0) CELULA 

BEJAR ANDRADE ERNESTO XAVIER 

  

DUAYAS 
PALMIRA 

CRCUNSCRIRION 
ú SAMBORUNDON LA 

PUNTILLA(SATELITE) 
d LANTON e PARUSLUIA Cuna E E da Ly . 

di PRESIDENTE DE LA JUNTA 

    

PROFESION 13352222 

ESTUDIANTE 

  

   
   

   
o 

0 Cl E La Enf 
So A, e mi 

FIRMA DEL DIRECTO: THIMA DEL GOB ANO 
GENERAL 

SECTION 

   

  

    

on 

IDECUDOT7D7457B<<<<e<<<ccec ee 
30427 H26D312ECUS<<<<<E<GLE<EEGEA 
PEJARSANDRADE<<ERNESTO<XAVIER< 

o 
(2 A a PATTI EA —Á 

TA DEE Y ura yt ue 14 is A 

EJ Ea e lady 9 ! 

sn 

DOY FE; Que la presente 
de... fojas Útues, 
€s fotocopia del 

  

19 

   
Dto land sa 
Y FOUTO A Aya. 

  

que me exnibido, 

a ENE 2015 

original 

  

«Gmbráne Parra Msc HOTARIA SEXAGÉSIMA e 
DE GUAYAQUA 

EGUNDA



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE El. SEÑOR CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO 
PALADINES, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, DE LA COMPAÑÍA 
ACCIONISTA EXTRANJERA DE FOSFORERA ECUATORIANA S.A, JUXAMA INDUSTRIAL HOLDINGS LIMITED PARTNERSHIP OTORGADA AL DÉCIMO 
SEXTO DÍA DEL MES DE MARZH DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS 

  

<.C. No.0919038257 

Cert. De VYot. No.: 

   
DR. PEDRO ÉÉSAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

| GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confero 
este PRIME TESTIMONIO, que 
rubricó, firmo y sello en esta Ciudad de 
Guayaquil el: 17 

   

        

  

De. Pedro £ 
NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DE GUAYAQUIL 
NOTARIA 62 
GUAYAQUIL 

          | MOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DIST | | A DEL DISTRITO METROPOUT De acuerdo con la facultad provista on el Homer e dh e y Notarial, doy fe que las conlas que en. , das anteceden san iguales a los documentos presen 
Quito, 4 " ña 

de la loy           

  

rt | 
cod 0Jas 
29 dante my, 

21 MAR 20% 
RES 

     

  

Abg. Marta Laura Igado Mten UN Otana 2y 
a : E OT 

 


